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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

Diecisiete de octubre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 2593
RADICADO N° 2002-00376-00

Se incorpora y se pone en conocimiento del cesionario Jorge Ignacio Uribe
Velásquez, la constancia de rechazo del pago con abono cuenta por parte de la

entidad bancaria por el tipo de cuenta (archivo 223 C02), en consecuencia, se

le requiere para que allegue otra certificación bancaria de una cuenta de

ahorros o corrientes que tenga a su nombre, con el fin de proceder a realizar

nuevamente el proceso de la orden de pago respectiva.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 41
fijado en la página web de la Rama Judicial el 18 DE OCTUBRE DE
2023 a las 8:00. a.m.
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